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Este periódico se publica lados los 
días escepto ios domingos, y se suscribe 
d 10 rs. al mes en la imprenta de Pita, 
establecida en ta calle délas Tres Cru
ces, n. k , cuarto principal. 

Losarticúie%jBsfepísy reclamacio
nes seremitiránltta redacción, esta
blecida en la misma imprenta de Pita, 
francas de porte,sin cuyo requisitoneso 
recibirán. 

BOLETIN OFICIAL 
BE MñJDllíD, 

PARTE OFICIAL, 

MINISTERIO D E L A G O B E R N A C I O N D E L A 
P E N I N S U L A . 

Sección de administración. 

C O N T I N U A E L R E G L A M E N T O P A R A E L O R D E N Y R É G I 

M E N I N T E R I O R D E L O S P R E S I D I O S D E L R E I N O . 

R E G L A M E N T O S O B R E E N F E R M E R I A S . 

Art . t.Q Confor me á lo dispuesto eo el artí
culo 4. ° de la real orden de 10 de marzo último 
se procederá i establecer en todos los presidios 
del reino (la correspondiente enfermería en la for
ma siguiente: 

Ar t . 2»? E l local en que esta se sitúe será 
elegido por el facultativo del establecimiento, pa
ra que reúna todas las circunstancias de sa lubr i 
dad y anchura que ha de menester. 

Art . 3.° Este local se dividirá en dos seccio
nes para que puedan estar con entera separación 
los de eufermededes contagiosas de aquellos que 
padezcan afecciones ordinarias. 

Art . k o Las enfermerías se dotarán coo un 
húmero de camas igual a l que resulte de uu 7 por 
400 de la fuerza que tenga cada presidio. 

Ar t . 5.° L a s camas se compondrán de dos 
banquillos de media vara de a l to ; de tres ó cuatro 
labias que describan vara V cuarta de ancho y dos 
Y media de largo; de un gergon coo ¿10 l ibras de 
Paja preparada a l efecto; do un colchón coo una 

arroba de lana ; de un cabeza l con cuatro l ib ras 
de i d e m , de dos sábanas de tres varas meóos c u a r 
ta de largo; una y media de ancho, y una manta 
de lana de iguales dimensiones. 

A r t . 6.° Las camas de l departamento de 'en-
fermedades contagiosas no tendrán colchón. * 

A r t . 7.° Habrá por cada cama una camisa de 
l ienzo de c inco cuartas de largo y tres y med ia 
de ancho; un gorro de la misma tela de una t e r 
cia de l a r go ; una mesa de pino b lanca, de la a l 
tura de la cama y de media vara en cuadro , c on 
su cajón; una servi l leta cuadrada de tres cuartas; 
un tazón; una cuchara; un número de capoles p a 
ra abrigo de los convalecientes, y un féretro pa ra 
conduc i r los cadáveres al cementer io . 

A r t . 8.° L a ropa blanca de las camas ha de 
mudarse cada ib dias con otra igual co lada y l a 
vada: las camisas y gorros cada ocho: las s e r v i 
lletas cada cua t r o ; y los co lchones, lana , j er* 
gones, mantas y telas de los cabezales cada seis 
meses. 

A r t . 9.° L a ropa asi como los demás utens i 
l ios y efectos que s irvan á los sarnosos, tinosos 
etc., se conservará y lavará con separación, t\n 
mezclar la por ninguu concepto con la destinada k 
los demás enfermos. 

A r t . 4 0 . Queda á juicio de las respectivas 
juntas económicas los demás útiles necesarios para 
e l servicio de estas oficinas. 

De los alimentos. 

A r t . H . A todo confinado que sea alta en la 
enfermería se le suministrará los al imentos que 
prescriba el facultativo en la forma siguiente: r a 
ción; ración y media ó tres cuartos de rac ieo; me * 



día rac iop i o i e d i i j r sopa* fo j j&j l ie js, a n i m a l ; y 
dieta vejelaL 

De la ración. 

A r t . 4 2 . L a ración se compondrá de 20 o n 
zas castellanas de pan y de 4 2 de carne de carnero 
ó en su lugar 46 de vaca; y si el facultativo lo creye
se necesario le aumentarán Onza y media de gar
banzos éigual cantidad de tocino; en c u y o casóse 
llamará recion completa . 

A r t . 4 3. S i e l facultativo prescribiese ración 
con v ino , se le dará un cuar t i l l o , medida de M a 
d r i d , que se dividirá entre la comida y la cena. 

A r t . 4 4 . L a distribución de la ración se hará 
de la manera siguiente. De las 20 onzas de pan 
se rebajarán dos para la sopa general de a lmuer 
zo , que deberá ser de ajo o de caldo común de 
la o l l a , a l empezar la comida y otra a l hacerlo 
de la cena, con la mi tad de la carne al medio dia 
y la otra mi tad á la noche. Se dará la carne co> 
cida cuando el profesor no disponga sea asada ó 
'guisada. E n el último caso se dará á los enfer
mos su ración en guisado de carne con arroz, p a 
tatas, fideos ú otra sustancia nut r i t i va de fácil 
digestión, i n c luyendo en este guisado las dos ter
ceras partes de Ja carne que corresponde al enfer
mo , dejando la otra tercera por lo que se ha aña*, 
d ido para hacer e l guisado. Cuando los enfermos 
estén á ración completa se les dará los garbanzos 
y e l tocino en la distribución de l mediodía, ob
servándose por lo tocante al resto de los a l imen
tos e l mismo orden presento para los qne están 
á ración común. 

De la ración y media ó tres cuartas partes de 
ración. 
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A r t . 4 5 . Se dará en este caso toda la parte 
de la ración entera que corresponde á cada enfer
m o en el a lmuerzo y comida ; pero solo la taza de 
ca ldo á la cena con la mitad déla carne que le 

correspondería si estuviese á ración. 

De la media ración. 

A r t . 4 6 . L a media ración se compondrá de 
l a mi tad de la carne señalada para ración, escep-
to la sopa de la mañana, que se dará igual á la de 
los que estén á ración,asi c omo también las dos 
tazas de ca ldo , una por la mañana y otra por la 
noche, en caso de que e l facultativo no disponga 
otra cosa espresa mente. 

De la media ración y sopa. 

i A r t . 4 7 . Se dará en la comida media ración 
y soló sopa en la cena , hecha con dos onzas de 
pan hervidas en una taza de ca ldo. 
- A r t . 4 8 . Podrá ser de pan ó de arroz , c o m -

poniéndose en uno y otro caso de seis onz-aa d¡v¡, 
didas en tres partes, que se darán á las horas de 

i gual número de al imentos generales, listas sopas 
serán herv idas, y compuestas cada una de las dos 
onzas de pan ó arroz y una taza de caldo sacado 
de l de las dietas. A l enfermo que esté á ración J e 

sopase le dará á mas dos tazas de ca ldo , una 
á las tresde la tarde y otra á las once déla noche, 
S i e l profesor dispusiese v ino, se dará e l que se se* 
ñale y en la forma y épocas que determine. 

A r t . 4 9 . L a dieta general se dividirá en ani. 
. m a l y vegetal. Constará la pr imera de seis tazas 

' de caldo repartidas al dia una cada cuatro horas, 
' q u e se estraerán del todo de la carne señalada pa-

ra la ración, y ademas de dos onzas de jamón ó 
tocino "para cada uno de les enfermos. 

A r t . 2 0 . L a dieta vegetal será de sustancia 
de pan 6 de arroz. L a de pan consistirá en seis on
zas de este cocidas en cinco libras de agua hervidas 
hasta que quede reducida á la mi tad : hecho el 
coc imiento, y antes de c o l a d o , se disolverán en 
él dos onzas de azúcar por cada enfermo. 

L a dieta de sustancia de arroz se compondrá 
poniendo cuatro onzas de este en cinco libras de 
hagua , haciéndolo cocer hasta que quede eo la 
mitad,|y d iso lv iendo dos onzas de azúcar del mo- -
do arr iba d i c h o . i\ 

A r t . 21 • A los enfermos que estén á dieta ve« 
jeta), se les dará la cant idad que prescriba el fa
cu l ta t i vo . 

A r t . 2 2 . S i en algún caso dispusiese el faculta
t i vo huevos ú otra cosa no señalada arr iba, te su
ministrará rebajaudo su va lor , cantidad ó sustan
cia de lo que le correspondía tomar por su ración; 
en la inteligencia de que en la l ibreta h a d e cons
tar solo la porción de al imentos prescrita general
mente en este reglamento. 

A r t . 2 3 . E l caldo que han de tomar los que 
estén á dieta an ima l debe hacerse poniendo por 
separado las I2 onzas de carnero ó 4 6 de vaca, 
y las dos de jamón ó tocino correspondientes á 
cada uno de los enfermos. Est ra ida la sustancia 
de ambas materias se tendrá el mayor cuidado de 
que no se empleen otra vez en la enfermería, ¡co
mo tampoco los demás géneros que sobren de los 
pertenecientes á los enfermos que no se hallen i 
ración. 

A r t . 2 4 . L o s enfermos que entren después 
de la visita de la mañana, no serán de alta pan 
reclamación de raciou hasta el inmediato , y se les 
facilitará una ó dos tazas de caldo de las dietas. 
• A r t . 2 5 . Cuando prescriba e l facultativo ra
ción y media ración ó media sopa, se entenderá 
siempre que se deba dar al enfermo la porción 
que se señala en los artículos 4 5 , 4 6 y. 4 7 de b 
cant idad de al imentos correspondientes á la ra
ción c omún. . . »jb 

A r t 2 6 . Los facultativos de: estas enferme
rías usarán de las cifras siguientes pura señalar eo 



mu 
as libretas el a l imento qne crean deber prescribir 
los enfermos, procurando.s iempre hacer las le

ras con bastante 4separacion,y con tal c lar idad que 
no pueda haber equivocación. L a ración con 
uoaB . La lac ión y media ó tres cuartos de r a 
ción coo una R. y una M . L a media ración con 
una M . y R« L a media y sopa con una M y una 
S. La sopa con una S. L a dieta an imal con una D. 
y una A . , y la dieta vejetal con una D . y una V f , 
todas mayúsculas. 

Ve las medicinas. 

Art . 27 . L o s medicamentos, y a s imples óya 
compuestos, serán todos aquellos que están com? 
preudidos en los formular ios de medic ina yciru-» 
gia hoy vigentes; pero de buena ca l idad, esacta-
mente preparados y elaborados, y á cuyo (in esta-* 
rán sujetos á la inspección de l facultativo y de un 
individuo de Ja junta económica. 

Art . 2 8 . L a clase de medicamento, su c a n 
tidad, modo y forma de administrar lo lo señala
rá el facultativo en e l recetario que deberá a b r i r 
se en todas las enfermerías, según el mode lo ad-> 
junto. 

Art. 2 9 . E l suministro de al imentos y med ic i 
nas qoe queda espresado se subastará en la misma 
forma que se dispone hacer por separado el de pan, 
rancho y utensi l io, abonándose su importe de l 
propio modo que para ellos se espresa. 

Art . 30 . E l resto de asistencia de las enfer
merías quedará en administración por los pro-» 
pios establecimientos penales, cuyo impor te se 
reclamará mensual m e n t e á las contad ut ¡as de las 
respeetivas prov incias, y justificada su inversión 
del modo que está mandado. 

M O D E L O D E L R E C E T A R I O . 

PRESIDIO DE T A L . T A L DIA. T A L MES. T A L ANO. 

Enfermería. Sala de T. 

Número 
de la canaj. 

2 6 . 

M e d i c a m e n t o 
d i s p u e s t o . 

Cebada con 
t remor . 

Observa. 
C a n t i d a d . T o n . a s . A l i m e n t o . c i o n e s . 

Tal. R . Mejor, 

E l facultat ivo, 
F de T. 

Art . 34 . N o será de abono el alta en enfer
ma sin que l leve el requisito de intervención de l 
comisario de revistas. 

Art . 32 . E l facultativo de l presidio estará 
o b l i o a J 0 ¿ v ¡ y ¡ r e n e | establecimiento, y á v i s i 
tar los enfermos tantas veces corno la necesidad 
'o exija, á examinar los medicamentos y alimeu-» 
l o s , y á dar par le al comandante cuando los e n -

ouenlre sin las circunstancias de perfección que 
reclama la asistencia de la human idad dol iente . 

A r t . 33. L o estará también á proveer la en 
fermería de los instrumentos que para la ejecu
ción de su profesión necesita, pero conservando 
siempre la propiedad de ellos, 1 

A r t . 5h. Provistas y a las enfermerías de los" 
establecimientos presidíales de l reino de t o d o 
lo indispensable para, atender á la asistencia 
y curación material de los enfermos, so lo 
resta procurar los medios para que se v e r i * 
fique á la vez la mora l ; á este finios capellanes, 
como médicos de lasalmas, vivirán también d e n 
tro de l establecimiento y asistirán constante meo* 
te á las enfermerías para que con sqs pe rsuas io 
nes y representación d iv ina bagan llevará los e n 
fermos sus dolencias con lesignacioo* 

A r t . 35 . También será obligación de los c a 
pellanes suministrar e l Viático y la E s t r e m a u n -
c ion , ayudar á bien mor i r y acompañar a l que 
gese de v i v i r a l punto donde se le dé s epu l tu ra : 

1 ' (Se continuará.) 

G O B I E R N O P O L I T I C O D E M A D R I D . 

Circular. , , 

E l S r , subsecretario de l minister io de la G o 
bernación de la Península con fecha ik de l c o r 
r iente me dice lo que sigue; 

E t e r n o . Sr . « -Por este ministerio se dice c o n 
fecha de hoy al gefe político de Hue l v a lo s i -
guíente.—El S r . ministro de Hac ienda en 30 de 
setiembre próximo pasado manifiesta a l déla G o 
bernación de la Península que enterada la reina 
de la esposicion que V . S. remitió á esta secreta
ria de l despacho en 8 del prop io mes de l ayunta 
miento de Moguer solicitándose le releve de l pago 
de las contribuciones de cuota fija por el presente 
año, ó se te permita su pago en el espacio de ocho 
años repartiéndose en cada uno la parte alícuota 
que cor responda , ha resuelto S. M . que á esa d i 
putación provincia l compete esclusivamente Ja 
resolución de este asunto , con arreglo á lo m a n 
dado en real orden de 2 1 de agosto de 4 8 1 0 , p o r 
la cual se concedió á estas corporaciones la f a cu l 
tad de perdonar ó rebajar las contr ibucionss, r e -
parl iedo la cantidad rebajada entre los demás pue
blos para que la hacienda perciba por comp l e t o 
el cupo señalado á cada p ro v inc i a .—De la m isma 
orden, comunicada por el S r . ministro de la G o 
bernación de la Península, lo traslado á V . E . pa -
su conocimiento y efectos consiguientes á su p u n 
tual cump l im ien to . 

L o que he dispuesto c i r cu la r por el Boletín 
Ofic ial para inteligencia de los ayuntamientos de 
esta prov inc ia . M a d r i d 2 3 de octubre de 48411.» 
Antonio Benavides. 



. INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

L a dirección general de l tesoro público c o n 
fecha 4 5 de l actual me dice lo que sigue.«=»El 
E x c m o S r . ministro de la Gobernación de la P e -
nínsula con fecha 27 de agosto próximo pasado 
comunicó á esta dirección general la real o rden 
que sigue. = - l i cmo. S r . : Deseando S. M . fijar una 
base uni forme para e l abono á los gefes políticos 
de los gastos que les origine e l visitar sus respec
t ivas p r o v i n c i a s , y á los empleados que en tales 
casos les acompañan, asi comoálosque por algún 
mo t i v o grave ó especial confieran dichas a u t o r i 
dades encargos ó comisiones de l serv ic io que ha -
j a n de desempeñar fuera de l pueblo de su res i 
dencia , ha tenido á bien mandar de con fo rmidad 
con lo dispuesto en el art , 5.° de l real decreto 
de 3 de abr i l de 4 8 2 8 , que durante e l t i empo 
que empleen en este servicio estraordinario,se les 
satisfaga por toda indemnización e l sueldo de l 
destino que desempeñen en prop i edad , una cua r 
ta parte mas de este mismo sueldo, y e l impor t e 
de l a lqu i l e r de l carruage ó caballerías que al efecto 
necesiten justificándolo con el docurneoto corres
pondiente , s in que puedan reclamar e l abono de 
ningún ot ro gasto.—» Y lo traslado á V . S. para 
so intel igencia y cump l im ien to . L o que se hace 
saber para su conocimiento á los ayuntamientos 
de esta prov inc ia . M a d r i d 4 9 de octubre de 4 8 M . 

fose Sánchez Ocaha. 

P A R T E NO OFICIAL. 

A N U N C I O S . 

Juzgado de primera instancia de Colmenar 
nejo. 

P o r prov idencia de l Sr . l icenciado D . Jus to 
He r r e ro , juez de pr imera instancia de esta v i l l a 
de C o l m e n a r Vie jo y su part ido, se cita , l l ama y 
emplaza por segundo, último termino , y el de 4 5 
dias á todos los que se crean con acción á los b ie 
nes dótales de l vínculo que en la de Galapagar 
fundó D.° María Andrés, para qne dentro de él 
po r sí, ó por medio de procurador con poder 
bastante y escribanía de D.José González c o m p a 
rezcan á d e d u c i r l e ; en l a inteligencia que de no 
hacer lo dentro de l término prefijado, que p r i n c i 
piará á correr desde el dia que se haga n o l o i i o 
este anuncio en el Bo le t in y Gace la de M a d r i d , 
les parará e l perjuicio que haya lugar . 

set iembre y 4 3 de octubre para los que ha 8 ¡ j 0 

anunciado el p r imer remate de los ramos de vi 
no , aceite, jabón, vinagre, carne, alcabala del 
v iento , t ienda de mercería, y casas taberna, fien, 
da de abacería, y carneceria-matadero de la vi 
Ha de Rob ledo de Chávela, para e l año de 4845 
se ha vuelto á señalar para el d ia de Todos lo) 
Santos 4.° de nov iembre desde las tres déla lar. 
de en adelante. 

N o habiéndose pod ido verificar po r falla de 
l icitadores el remate de los ramos de aceite, ja. 
boo , v ino , cajón de cebada, carne y alcabala del 
v iento de la v i l l a de Perales de Tajuña, para el 
año de 4 8 4 5 ; se hace saber á los habitantes de 
esta prov inc ia que d ichos remales tendrán efecto 
habiendo postura los d i a s 3 , 45 y 30 de noviem
bre próximo, y que los pliegos de condiciones 
están de manifiesto en la secretaria de ayunta-
miento donde podrán enterarse los licitadores, 

Dia 2 3 de octubre. 

T r i g o de 33 á JJO rs . fanega* 

Cebada de 15 á 16 rs. v n . 

A l g a r r o b a s de 2 5 á 26 r s . 

Ac e i t e de 60 á 6 2 r s . a r r o b a . 

I d e m filtrado á 6%. 

Se inv i ta á los ayuntamientos cons
titucionales de la prov inc ia para que 
pasen á esta redacción, sita en ia calle 
de las Tres Cruces, número 4» cuarto 
p r i n c i pa l , á satisfacer el pago del tercer 
trimestre por suscric ion á este Boletin, 
que ha vencido en fin de setiembre pró
x imo pasado; como igualmente á l ° s 

que tengan descubiertos de los anterio
res a l vencido para que inmediatamen
te lo verif iquen s i no quieren sufnr 
perjuicio. 

N o habiendo tenido efecto en los dias 29 de \ M A D R I D ; Imprenta de D . MAwutL PITA. 


